
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00581-00 
 

Se incorpora al expediente la nota devolutiva emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, allegada por la parte 

demandada. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no fue registrado el levantamiento de 

la medida de embargo que había sido decretada en el presente proceso, se 

ordena oficiar nuevamente a la entidad, informando correctamente el número 

del oficio por el cual había sido comunicada la medida. 
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